
Expediente: 163/24-A4
Carátula: LONTANO SONIA ALEJANDRA C/ HEMSY GUTIERREZ CARLOS GUILLERMO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27324132444 - HEMSY GUTIERREZ, CARLOS GUILLERMO-DEMANDADO
27210744067 - GUTIERREZ, ELBA MARTA-DEMANDADO
90000000000 - HEMSY GUTIERREZ, RICARDO MIGUEL-DEMANDADO
27210744067 - HEMSY, CLAUDIA RUTH-DEMANDADO
20217952337 - LONTANO, SONIA ALEJANDRA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 163/24-A4

*H105036214381*
H105036214381

JUICIO: LONTANO SONIA ALEJANDRA c/ HEMSY GUTIERREZ CARLOS GUILLERMO Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS - Expte. 163/24-A4 Juzgado del Trabajo IX nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la Informativa: acéptase la prueba ofrecida. A los fines de su producción, LÍBRENSE OFICIOS:

Por tratarse de un medio probatorio ofrecido por la parte accionante, la mandas judiciales tramitarán
libre de derechos y formularios (conf. art. 13 CPL).

a) CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SA,

PREVIAMENTE: adjunte en archivo PDF individual las misivas a autenticar.

b) ARCA- AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

c) MEDICO FERNANDEZ NACUL SEBASTIAN M.P 7985 MEDICO REUMATOLOGO

d) BOREAL SALUD

e) SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO

f) MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMÁN
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g) UTHGRA - UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

h) SIPROSA

i) ENTE AUTÁRQUICO TUCUMÁN TURISMO

j) DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA

k) DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS - REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE
TUCUMAN

Hágase constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de SIETE DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -supletorio-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atenciongeat3@justucumán.gov.ar.

Se hace constar que para el caso que los organismos a oficiar no cuenten con casilla digital,
corresponde librar oficio al casillero virtual del letrado oferente de la prueba a fin de que sea
diligenciado por el mencionado y/o quien éste designe.VMJ 163/24-A4. Juzgado del Trabajo IX nom.

Actuación firmada en fecha 09/06/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


